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id domingo 6 de febrero de 18x4. 

Sta. Dorotea Virgen y Márt ir , == Qyarenta Horas en el Oratorio de la calle del Olivar, 

fo<&S^><¡<?9^?<&ii*?*P^ 

ANO f. PE LA CONSTITUCIÓN. 
*m V I ...«MjP 

ORDEN DE tA ELAZA, = Los regimientos de Logroño y dragones del Rey tendrán pronta la tropa detallada para la función de Noviliosj 
pero no saldrán de sus quarteles sin que preceda aviso de ¡a Plaza para ello. 
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DECRETO XXXI DE LAS CORTES. 

Se manda en este decreto : i.° Que 
la representación de las Américas españo­
las en las Cortes nacionales sea enteramen­
te igual en el modo y forma , para las ve­
nideras , á la que se establezca en la pe­
nínsula, debiéndose flxar en la Constitu­
ción el arreglo de esta representación nació?-
nal sobre las bases de la perfecta igualdad 
{véase el decreto V.) 2.° Que los naturales y 
habitantes de América puedan sembrar y cul­
tivar quanto la naturalaza y el arte les pro-r 
poicione en aquellos climas, y del mismo 
modo promover la insdustria, manufactura y 
las artes en toda su extensión: 3." Que los 
americanos, así españoles-como indios, y 
los hijos de ambas clases tengan igual op­
ción para los empleos y destinos , así eti 
la corte como en qualquiera pitó lugar de 
la monarquía, sean de la carrera eclesiás­
tica , política ó militar. 
- Real Isla de León 9 de febrero de 1811. 

Por real orden de la junta suprema Cen­
tral , fecha en Sevilla á 22 de enero de 
1809, se declaró que los vastos y preció-
sos dominios de las Indias no eran color 
rúas ó factorías como los de otras naciones, 
sino una parte esencial é integrante de la mo­
narquía española; y que por tanto los rey-
nos , provincias é islas que forman los re­
feridos dominios debían tener representación 
nacional inmediata á su real persona , y 
constituir parte de la junta Central Guber­
nativa del reyno por medio de sus corres­
pondientes diputados. Y para que se veri­
ficase , se pasó una circular á todos los vl-

• . . . . . . 
reyes. 
•. Instrucción pública , vetativa al decrete 

anterior. 
Si la suerte 'ós es aciaga en lo veñi* 

dero , no os quejéis , no , hijos espurios 
de La patria, Se os convida con libertad 
y queréis cadenas; se os presenta la gubia 
y el arado , y tomáis la e.spada ; paz se os 
predica , y derramáis la sangre de vuestros 
hijos y nuestros caros hermanos. ¡Que fa­
tal trastornó de ideas ! ¡España pelea por no 
arrastrar cadenas; y después de mas de tres 
siglos de vergonzosa esclavitud, quando la 
España declara iguales suyos á todos los 
americanos, se enciende entre ellos la an­
torcha de la discordia ! Pelean; ¿yjpor qué? 
¡Ahí Yosptrps seréis víctimas de yuestra 

Ignorancia , hasta que persuadidos de que 
la libertad é igualdad son dos bienes tan­
to mas apreciadles quando se adquieren en 
paz que quando se obtienen por la guer­
ra ', reunáis vuestras familias, cultivéis los 
campos por vosotros y para vosotros mis­
mos , y tengáis orgullo bastante para decir 
á la faz de la Europa: »somos ciudadanos 
españoles ; somos propietarios ; no reconocemos 
señores; y solo obedecemos las sabias leyes 
qu,9 nos presenta un Gobierno justo.t> 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Procurador general de la nación y del. rey., 
núm. 2 } ,==Hace observaciones sobre la Cons­
titución y ohsipvaHñteis.'^tet^va. de algunos 
artículos. 

Conciso, núm. 2i.=zComentario, ó cosa tal, 
sobre el tratado de paz entre 'nuestro rey Fer-
nad.o VII y. Napoleón, . 

Redactor general de Españk, núm. 97. ~£s= 
Respuesta de las qüatro preguntas que en 
el núm* 95 hace Don Joaquín Carcer. 

G O B I E R N O . 

Intendencia, de Madrid, El jueves 10 del 
corriente está señalado para el arrendamien­
to de la Huerta y casa de labor, llamadas 
de Alba ¿ compreh'endidas en la posesión de 
la Florida, en la inteligeacia de que la 
postura ha sido hecha en fé reales anua­
les , y que dicho arrendamiento ha de co­
menzar á correr y contarse desde Santa Ma­
ría de agosto del año último de 1813 , con 
otras condiciones que se manifestarán en la 
escribanía de Rentas. 

ÉSTABECIMIENTGS PÚBLICOS. , 
PROVINCIA DE ARAÓQN. 

Desde i.° de agosto hasta fin d.e.,dic¡em-r 
bre de 1813 han entrado en el, hospital 
Militar de '^Zaragoza 373 5 enfermos , que 
con 607 que en fin de julio habia existentes, 
eomponen el total de 4342.Han curado 3454 
y muerto ip<¡. Quedan existentes 783 : ha­
biendo causado en los referidos cinco meses 
124*657 estancias, que arregladas al respec­
to de 8 reales vn. cada una j asciende á la 
suma de 996.256 rs. yn. Las enfermedades 
reynahtes de medicina son calenturas catar­

rales; y las de cirugía vicio venéreo. 
JUc-fa de los editores. En el número, 35 

ofrecimos "hacer algunas observaciones som­
bre los resultados de los hospitales de Ma­
drid, Valladolid y Zaragoza; consecuentes 
á nuestro primitivo plan, no podemos me­
nos de llamar la atención del Gobierno, ya 
sea respecto á la diferencia que dichos hos­
pitales presentan en su mortalidad , ya sea 
respecto á su gasto, 

En los hospitales General.y Pasión de 
Madrjd desde i.° de diciembre de 1812 
hasta fines de noviembre de 1813 entraron 
10.478 personas de ambVis sexos, de las 
que murieron 2.241 f% esta suma , compa­
rada con la- anterior, produce una mortali­
dad de 2i-fff|-por ciento. Seguramente sor-
preheriderá á muchos este resultado ; pero es 
preciso advertir que la mayor mortalidad 
fué en los seis primeros meses del estado 
(Véase Univ. n.° 33.), y que en aquella épo­
ca hasta fines de mayo subió á 3 4 ^ ^ - por 
100; y en los seis meses restantes , á saber, 

•desde i.° de junio hasta últimos de noi-
-viembre no pasa la mortalidad de 12 -~~ 
por 100; cuya diferencia, depende de la 
que versa entre la ocupación enemiga y 
nuestra libertad. Ninguno ignora que la 
última estancia de los franceses en Madrid 
se verificó desde principios de diciembre 
de i8 i2 hasta fines de mayo de 1813"; y 
por tatito no es de extrañar que habiendo 
entonces menos recursos con que ocurrirá 
la humanidad doliente , fuese la mortalidad 
tan excesiva.. . J¿oc¡ 

Los enferrnos entrarlos en el hospital de 
Valladolid desde principios de Junio has­
ta fin de diciembre son 2.021 ; los muer r 

tos 48. Por consiguiente hubo una morta­
lidad de 2 - f j^ ppf 100. 

. El hospital de Zaragoza en ios cinco me.-
ses t^ue. corren desde i.° de Agosto hasta 
fin de diciembre tuvo. 4.3,42 entrados , y 
de estos 105 muertos; la mortalidad, pues, 
no p a s a j e nn,2 ~^ffj por .íoo,-y 

El gasto de dichos hospitales"" en las in­
dicadas épocas queda ya demostrado,-,e.p los 
.números ;.° y 33 deeste. periódico. Al Go­
bierno toca , pues.¿ examinar- las causas de 
la menor mortalidad, en Zaragoza y Vallar 
dolid respecto 4 .Madrid , y la notable di-r 
ferencia en el gasto del hospital de Valla­
dolid respecto á los demás indicados. Si 
tuviéramos datos bastantes para investigar 
si la jnenor mortalidad y gasto del hespí-
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tal de Valladolid dependen de la sa lubr i ­
dad del pais ó de una buena administra­
ción , nos ocuparíamos en este útil t raba­
jo ; pero1 no estamos en el caso de aven^ 
turar cálculos que nada producirían para 
el fin de mejorar nuestras instituciones b e ­
néficas, 

NOTICIAS EXTRANGERAS 

Londres 1$ de enero. — Han llega­
do esta mañana dos malas de Holan­
da. Un artículo de Bremen de 8 del 
corriente anuncia haberse ajustado pa­
ces eoxi Dinamarca, baxo la condición 
de ceder la ISfor.pega á Suecia en cam­
bio de la Pomerariia, y que 15© dina­
marqueses pasarán inmediatamente á o-
brar contra Hamburgo. Los términos 

.son. rrmy moderados. • • 
Lord' Castlereagh ha salido el do­

mingo último del Haya para Manheim. 
El general Bulow se' ha unido al ca­

ballero Tomas Graham enBreda , y con­
tinuará inmediatamente para el Braban­
te í ha pedido provisiones y forrages 
para 50® hombres. 

La primera división del exército del 
jprincipe de la Corona , en numero de 
,3o2) hombres , ha llegado á las inme-
.diaciones de Dusseldorf?, y prosiguió 
el <| del corriente por Mulheim al Rhin, 
para juntarse con el mariscal Blucher, 
'que ha pasado este rio. Los generales 
Winzigerode y Czernicheff se hallan 
en Dusseldorff, y el general Bennigsen 
con 30(2) hombres ha llegado áBommel. 

Se dice que se ha rendido la plaza 
de Huninga. Continua diariamente el 
•paso- de tropas por el Rhin en Basilea: 
en Alsacia se hallan ya ioo¡¿) hombres. 

Se han cogido alguuos correos con 
cartas y despachos de Paris y otras partes, 
que pintan con vivos colores la confusión 
y desmayo del gobierno de Bonáparte. 

La gjzeta de Augsburgo de 21 del 
pasado contiene la noticia que sigue 
relativa á Murat, con quien, como ya 
mas de una vez hemos dicho, se ha en­
trado en negociación. 

» Estamos seguros deque el rey Joa-
(qv ĵfl corre con la mejor harmonía con 
los ingleses, y que se dirige á Roma 
¡con todas las. tropasque están á su dis­
posición y con su corte , baxo pre­
texto de fixar allí su reserva. Todo 
indica una revolución que se espera con 
tranquilidad. En Toscana no se, han to­
mado disposiciones para levantar las tro­
pas que habían mandado.» 

_ - (The Currier¡) 

I ' 

NOTICIAS NACIONALES. 

Opiado>- ¥.5 de enero de 1814. = La D i p u ­
tación provincial de Oviedo, deseosa de l le­
nar sus deberes , ha dado una instrucción 
para formar el censo de la riqueza de su pro­
vincia, y que sirva provisionalmente d é b a s e 
al establecimiento de la contribución directa. 
Sus principios y sentimientos patrióticos no 
ceden á ninguna o t r a , y el plan coincide 
cüri los que' se -nos harr comunicado; La-ins­

trucción está reducida á cinco capítulos. E n 
el primero se dan reglas generales para apre­
ciar las tres clases de productos. En el se­
gundo se establecen reglas particulares para 
el terr i torial : en el tercero para el indus­
t r i a l : en el quarto para el comercial : y en 
el quinto habla del número de relaciones, 
modo de formarlas y tiempo en que deben 
entregarse. N a d a es mas agradable ,á los 
editores que el deseo que el Sr. Presidente 
y diputados manifiestan del acierto. Ya "no 
se creen infalibles los gefes de los pueblos, 
y su modestia animará á los buenos y sa ­
bios á comunicarles sus conocimientos, con 
lo qual será seguro el acierto. Españoles, 
comparad lo que sois con lo que fuisteis por 
el modo con qu¡3 se os t ra ta ; y si después de 
esto no amáis la Constitución , y no la d e ­
fendéis hasta mor i r , no os llaméis hombres, 
sino bestias de carga. 

Madrid. 
Antes de ayer entró en esta corte una con-

ducta de dinero para el Gobierno y particula­
res , cuya suma total se dice ser de siete mi­
llones y medio. 

Ayer entró ei regimiento de infantería de la 
Princesa.: este cuerpo y e{ de Soria , que habia 
entrado dos dias antes , están medianamente 
vertidos y perfectamente disciplinados : admi­
ra su robustez y hermosa tallar, y su semblan­
te , así en los oficiales como en ¡os soldados, 
manifiesta que están acostumbrados á la fatiga. 

Él pueblo de Madrid , sin distinsion de 
clases,.se apresura á satisfacer el tercio de 
la--contribución directa. La idea de que estos 

fondos son para Ocurrir á las necesidades del 
exército, aumenta el deseo de. ver reali%ada su 
recaudación : esfo se verificaría mas pronto si 
los propietarios contribuyentes no tuviesen que 
acudir, sjnoá. un solo recaudador. Llegó.yarel 
momento en que Madrid participe del alivio 
-que el Gobierno le proporciona en ¡a abolición 
de las rentas provinciales y estancadas, decre­
tada por las Cortes: no es de esperar , pues, 
que quando «tros pueblos goxan ya de este be­
neficio ,' Madrid sufra una excepción tan poco 
conforme á sus esperanzas y á la consideración 
á que se ha hecho acreedor con sus sacrificios. 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

México 1." de setiembre, sz El excelentísi­
mo señor virey ha recibido ios siguientes par­
tes del teniente coronel Don Carlos María 
Llórente. 

Excelentísimo sefior : ahora que son las seis 
de la tarde acaban de regresar ioo hombres de 
.caballería é infantería que destiné ayer a cargo 
del capitán Don Simón de Míreos, con el do­
ble objeto de proteger 34 infantes de nueva 
España que envié á Pachucá en reemplazo de 
los carabineros.de aquel mineral, cuya remisión 
suspendí por hallarme con muy poca caballería, 
y el de que hiciera una correría sobre- el rumbó 
de Tepeapulco, donde no halló ningún enemigó. 

Con las frecuentes marchas y contramarchas 
que he verificado en toda* las direcciones de 
este territorio ,"y el deOtumba y Calptilalpan, 
he logrado el objero que me habia propuesto de 
ahuyentar las gavillas de bandidos que lo infes­
taban , y replegarlas sobre la hacienda de Atla-
majaque y Zacatlan, donde se halla Üsorno con 
mas de 3© hombres y artillería. Yo me dirijo 
esta noche á buscarlo en dichos puntos con una 
fuerzade 3i3¡nfantesy igo caballos de la división 
del comandante Villasana y mia. Mi objeto es 
atacarlos el a i , no pudiendo ser- antes por me­
diar dos jornadas difíciles. 

Dios guarde á V. E. muchos afios. Apan 18 
de agosto de 1813. - Excmo. Sr. Curios María 
Llóreme. - Excui. Sr. virey Doo Félix María 
Calleja.- • • - •' • •• • 

Excmo. Sr. - Avisé i V, E. rais operaciones 
hasta el 18 desde -A-pan -, participándole que. _me 
disponía en la misma noche para buscar al ca ­
becilla Osorno. Salí en efecto al amanecer del 
19 para la hacienda de S. Juan Quapesco , d i s ­
tante diez leguas de Apan , á donde, llegué é 
las dos de la) tarda sin encontrar en el tránsito 
oposición alguna. En dicha hacienda me avisa­
ron que los enemigos habia-'n-abierto un gran 
zanjón que abrazaba dos cerros titulados del 
Agua Bendita, para impedir el paso á la de Atla-
majaque. Al amanecer del dia ao marché y di­
visé como 300 enemigos de caballería bien a r ­
mados que'trataban disputar él. paso • de la ian— 
ja ; pero mandando á mi infantería por des 
puntos con intención de flanquearlos , huyeron 
como acostumbran , y siguió la división ei a l ­
cance hasta que se metieron en los'ásperos cer­
ros , bifn distantes del camino de Atlamajaque, 
á donde me convenia retroceder , y á cuya h a ­
cienda llegué á las dosde la tarde hallándola 
abandonada sin mas que los edificios. Desde 
allí observé que baxaban al llano varias gavillas, 
y espiando su dirección noté que trataban de: 
aproximarse para acometer mi retaguardia. Para 
que pagasen mejor su atrevimiento emprendí la 
marcha y embosqué 40 infantes, quedándose lo 
restante de la división á distancia de tres tiros 
de fusil en una dobladura del camino , y así 
que la perdieron de-vista, avanzaron á la hacien­
da ; pero siendo uno solo el descubridor, llegó á 
la emboscada , y luego qua la divisó, se retiró 
á todo escape.-Se le flizó fuego y cayó del ca ­
ballo /herido , pero sus compañeros que estaban 
inmediatos, volvieron á.ponerlo á caballo y hu­
yeron al .estrépito del, fue,.;o , siendo en vano 
el esfurzQ que hicieron los infantes, para per­
seguirlos. En e-stas, circunstancias continué la 
marcha hasta Santiago Chihuahuapa, á don­
de llegue, á Jas cinco de la tarde con siete le­
guas de íorriadq. 

El a i hice descansó allí porque llovió mu­
cho todo el dia , y supe que el enemigo inten­
taba atacarme por retaguárdia'y frente al pasó 
de la barranca dé Saií Miguel , dónde tenin un 
fortín con artillería y porción de.' infantería al 
mando del cabecilla Beristaio. Coniesce motivo' 
emprendí mi marcha la mañana del aa con d i ­
rección á San Miguel , y á Ja .legua y media 
del camino , en los cerros de Tepeamacaque y 
paso del rio. de. Alixtaca , se roe presentaron 
por retaguardia y flancos mas de 500 hoiuprésj 
de caballería qué mandaba el cabecilla Osóme; 
y habiendo pasado dicho rio la mitad de mi 
tropa , encargué al sargento mayor Don Eu­
genio Villasana hiciese alto con ella , ínterin 
yo con la ojra mitad que dividj en tres guer­
rillas procuraba buscarles la retaguardia para 
cogerlos á dos fuegos. Lo puse en execucion, y 
conseguí dispersarlos con algunos muertos y he­
ridos que se llevaron en ancas.' 

Concluida esta operaco.ii , reuní la tropa y 
Seguí la marcha , pasando á la vista de Zacat­
lan : me situé en la rancheiía de San Pedro, 
altura paralela de! pueblo de san Miguel en que 
intermedia una profunda barranca , que fué pre­
ciso reconocer antes de emprender tan urgente 
marcha , por lo que interesaba para no malo­
grar la ocasión de destruir el fortín ; pero no 
bien habia acabado dicho reconocimiento quan­
do divisé á Ja retaguardia el indicado número 
de enemigos que -trataban de atacarme »l*fiení> 
po cque estuviera' pasando mi tropa". Con esta 
motivo y él de haber empezado la lluvia , tuve 
que camparen aquelv punto y dispqne.rme á-con-
servarlo para proteger el paso de la barranca á 
la infantería qué rilé propuse mandará San Mi­
guel. Los enemigos luego que advirtieron mi 
disposición de conservar aquel punto, «e deci­
dieron á atacarme , y lo verificaron por reta-, 
guardia y flanco derecho , que eran los dos úni* 
eos pasos que habia para subir á mj posición, 
y que ya tenia cubiertos condes grandes guar­
dias y correspondente reserva de infantería y 
caballería. Esta tropa les correspondió su vivo 
fuego el resto de la tarde y toda la noche , en 
cuyo tiempo no cesó el agua , causándoles tip 
embargo bastante pérdida , é imponiéndoles en 
rérrninbs de no atreverse á avanzar un paso. 

Al amanecír >d»l 83 «n qus y» habia cesa-i 
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do el agua volví á reconocer el paso -de ti bñt--? 
rauca y campo de los enemigos , que en poco 
mayor número conservaban sus posiciones, y 
continuando el fuego, hice que mi tropa suspen­
diera el suyo hasta que se aproximasen á tiro 
muy segure , encargando en seguida al sargen­
to mayor ViUasana, que con aoo infames pasase 
la barranca, y atacase el fortín de san Miguel, 
quedándome con Ja caballería , que no podia. 
"obrar en quel punto, y 100 infantes , sostenien­
do el ataque empeñado desde e) dia anterior, y 
protegiendo la expedición efe Viliasana. Este 
tomó «I fortín y pueblo de. san Miguel sin nin­
guna oposición , poique adviniendo Beristain 
que su plan combinado con Osonio se habia 
frustrado á virtud de mi resolución de conte­
ner en la altura de san Pedro á sus compañeros, 
se fugó con su infantería á lo interior de la Sier­
ra , abandonando su fortin, en, .el que se encon­
traron 5 piezas de campaña.,, 3 pedreros y al­
gunas granadas de calibre deh á 4. Las piezas, 
Clavadas é inutilizadas sus ¿preñas fueron, arro­
jadas por aquel gefe á lo mas profundo de la 
barranca, por carecer de caballerías en que con­
ducirlas, y demolió los parapetos.! 

{Se continuará.) 

VARIEDADES. 

¿Que podremos decir de lo ocurrido en 
las Cortes en la sesión del 3 del presente? 
¡Seria mejor sepultar tal acontecimiento en 
lá noche eterna del olvido! Y en tal caso 
¿no seríamos injustos condenando á las t i -
rrieblas la clara virtud , los rasgos patrió­
ticos j elprocedimiento enérgico de nuestros 
representantes.y de este gran pueblo, ani­
mado siempre de las ideas del bien, del 
amor á lo justo , y de la felicidad común 
á todas las provincias, á todos los españo­
les y á nuestro adorado rey Fernando VII ? 
Decididos, pues, .á discurrir relativamente 
íes te suceso, para siempre memorable, ¿ha­
cia que parte dirigiremos la atención, sien­
do tantas las que nos la empeñan y exe-
cutan con preferencia? ¿Analizaremos la in­
dicación del señor diputado Rey na ? ¿Nos 
ceñiremos á decir á la nación entera de qué 
modo fué escuchado por el resto de sus pa­
triotas representantes? ¿Sabremos producir el 
v.oto público de todos los ciudadanos que 
ocupaban los corredores y galerías? ¿Acer­
taremos, sea qual fuere el objeto que em­
prendamos, á descubrirle con verdad ,.con 
sencillez y con aquella modestia que instru­
ye , sin injuriar, ni personarse ? ¡ No permi­
ta el cielo que nuestra pluma se extravie, 
ni se vicie nuestro- empeño <yi cambiar la 
verdad por el'error, sacrificando aquella al 
golpe de opiniones que le sean poco con-? 
formes 1 

Estamos resueltos nó ha impugnar la 
proposición del señor Reyna, porque si es 
anti-constitucional y absurda , el augusto 
Congreso nos lo hará ver, .y su decisión so­
berana será la regla de nuestra'opinión: te­
meridad seria también de nuestra parte que-r 
rerta disculpar ni- caracterizar rde ligera é 
inconsiderada i<M juicio no favoreceria^na-
da a un dipütado'qüé" pb'r sü calidad y no­
ble destino, .debe siempre, meditar- y consul­
tar én lo .interior de su corazón quanto 
piense proferir con sus labios, para que su­
jetas todas las expresiones á medidas de sa­
biduría y reglas de prudencia , figure con 
dignidad y decoro á la vista de la m'áges-
tad ; ¿ni como es posible'' concebir que la 
propuesta anunciada por el señor Reyna, 
fuese especie que tuviese otros patronos en 
ei Congreso, quando todos vimos el efecto 
que produxo de conmoción y sobresalto? 
¿Y en que dia? ¿ en QUÍ circunstancias? en 
lias de mas gloria y hwnpf para el mismo 

Congreso: en e? día crítico que se vieron 
todos unidos eu un, mismo dictáraen ,. por 
haber comprehendido todos el tamaño del 
peligra que amenaza: en ei acto mismo que 
se acabó la lectura de las patrióticas me­
didas, dictadas por la sabiduría del conse­
jo de Estado, de la comisión de Cortes y 
de las Cortes mismas, sin discordancia , y 
con tan encantadora armonía, que sublima 
y transporta el corazón mas apático. Pa­
dres de la patria, si la fama se encargó de 
transmitir á las regiones mas lejanas, y á 
los siglos futuros, la heroicidad de los va­
lientes del 2 dé mayo; el 3 de febrero no 
quedará en olvido : su historia será consig­
nada entre los grandes acontecimientos que 
han ocurrido en nuestra revolución; y de 
vosotros dirán nuestros nietos : ellos nos 
salvaron. 

Él pueblo , absorto y poseído de una ad­
miración y gratitud imponderable , (esta­
mos en el asunto) hacia sus dignísimos re­
presentantes , por el inmortal decreto del 2, 
¿que debía hacer? ¿ ó como expresarse? No 
hay suficiencia en nosotros para indicarlo: 
creeríamos profanar los sentimientos puros 
y patrióticos en el empeño mismo de gra­
duarlos. La historia es en semejantes suce­
sos muy pobre y descarnada ; y si no , que 
nos digan los PP. conscriptos , el respetable 
senado de Roma , ¿quando pronunciaron ley 
igual en circunstancias tan críticas? Ley tan 
combinada y de tanta filosofía y decoro , que 
concediendo á la augusta persona del rey 
sus reales derechos , no menoscaba , ni 
usurpa ninguno al pueblo; ley que aten­
diendo á la seguridad é independencia de 
la nación , respeta con tal delicadeza el de­
recho de gentes , que en nada vulnera á las 
pretensiones y causas en que están enten­
diendo el resto de los pueblos de lá- Europa. 
¡Tú serás, augusto decreto, el monumento mas 
noble , mas propio y mas expresivo que haga 
ver á los hombres de todas las generacio­
nes la sabiduría-, la justicia3 el amor pa­
ternal de nuestras Cortés : tú acreditarás 
siempre quán pundonoroso "es el carácter es­
pañol ! siempre amador de lo bueno , de 
su patria y de su .r-ey: siempre fiel y cons­
tante á sus alianzas: caballeroso y agrade­
cido á sus aliados , siempre::: ¡ ó españoles! 
¡que sentimientos ha excitado en nuestro 
corazón este, acuerdo! ¿No podremos ya 
vivir tranquilos , pues que tales custodios, 
(los representantes de. la nación ) tanto ze-
lan nuestra independencia y libertad ? Te­
nemos , gracias al cielo , un Rey inocente 
y justó , un Rey digno del pueblo ,que le 
ama, y por el que ha hecho imponderables 
sacrificios : tenemos un Fernando quenada 
nos dexará que desear, quando tenga-li­
bertad pata gobernarnos; mas en el inespe­
rado caso que alguno de sus lejanos nietos 
quisiera abusar de su poder, ó no consa-
grarle entero en bien de su pueblo , le se-r 
ria imposible existiendo la Constitución, las 
Cortes y la virtud de sus diputados , tan 
á la prueba^, cornor lo, experimentarán en los 
actuales. No ," no , la historia española des­
de esta época no contendrá en ninguna 
de sus páginas aquellos sucesos que deshon* 
jan á la razón , hacen ge.mir á la humani­
dad , y manchan el trono de los reyes. De 
hoy en adelante quando nos armemos , será 
soló por la defensa dé la justicia , de la na­
ción, de la religión é independencia, para re­
peler á algún loco é infame agresor: de hoy en 
adelante sudaremos cada qual en su respec­
tivo destino , arte ó profesión en utilidad 
propia y de la patria : el corazón respirará 
tranquilo porque la ley le protege",y solo el 
crimen agitará al miserable ; no habrá para 

ur 
que temer alianzas, ruinosas-, nt tratados de 
paz que nos perjudiquen: en el trono, del 
rey veremos de asiento la jus,trcia t y ni-
sombra siquiera del favor registraremos <uv 
sus contornos: nuestro territorio , no vol­
verá á ser violado ni irruido por arufkioa 
y engaños, aunque se multipliquen sobre 
los cauctosos de los fenicios, cartaginenses • 
y romanos que nos empobrecieron y escla­
vizaron : no volverá España á llorar sobre 
su religión ultrajada y sus leyes rotas por 
al descuido é insensibilidad á los peligros de 
un D. Rodrigo, por la venganza ruin de vtn 
conde D. Jul ián, y traición horrorosa de 
D. Oppas é hijos de Witiza... Presididos 
siempre por la justicia , contaremos al Rey 
D. Pedro único en la crueldad, y la tiranía, 
porque ios reyes que nos manden soio reci­
birán el. poder para hacernos felices, y vi­
vir tranquilos : la astucia de los Vílknas, los 
artificios de los hermas, la.4 intrigas de los 
Olivares no podrán ya seducir á los Hen~ 
ñaues y Felipes : se acabó el tiempo de que 
los Urtinos agiten la Corte, y hagan tomar 
semblante diplomático á los negocios priva-• 
dos y domésticos. En una palabra, ya no 
existirán Godoyes í Godoyes impudentes, vo-
luptuosos , arrebatados, ignorantes, avaros 
y arbitros de la España y los españoles : la 
ley lo dirigirá todo : él rey nos gobernará se­
gún su espíritu; presidirá el orden, y se h e r ­
mosearán las costumbres , porque todos te­
nemos un interés directo en ser virtuosos. 
Esto leemos en la Constitución, y nos lo 
confirma el decreto del 2 , cuyas medidas. 
salvadoras serán siempre celebradas y ven-
ditas por los buenos. Eterno !'>'r á las Cor­
tes , gloria inmortal á sus.diputados y pa­
rabienes sinceros á la patria, que tales hijos 
produce. 

C O R T É S . 

Dia j . Las dos academias de lá Len­
gua y de la Historia solicitaron permiso pa­
ra felicitar al Congreso por su traslación 
á la capital; y habiendo accedido las Cor­
tes á esta solicitud , señaló el señor Presi­
dente la hora de las doce del dia siguien­
te para que lo verificasen. 

La biblioteca nacional felicitando al Con­
greso por el mismo motivo, incluía una ex­
posición en que indicaba las obras que fal-¿ 
taban para el buen lustre y gloria de Es­
paña. Oyeron las Cortes la felicitación con 
especial agrado, mandando que se hiciese 
mención honorífica de ella' en- el diario de 
sus sesiones; y en q.uanto á la exposición 
acordaron que pasase á las comisiones de 
Instrucción y' Biblioteca reunidas. 
- Felicitaron igualmente al Congreso por 
su traslación á la capital el alcaide cons^ 
titucional del Hinojoso del Orden , los ofi­
ciales de la secretaría de la Diputación pro­
vincial de Murcia, y el- gefe político de So­
ria Don José María Puente. Sobre sus ex­
posiciones recayó la misma resolución que 
sobre la felicitación de la Biblioteca. 

Se mandó pasar á la comisión de Legis¿ 
lacion un oficio del secretario de Gracia y 
Justicia, en contestación i la pregunta que 
hicieron las Cortes al Gobierno á consecuen­
cia de la indicación que en la sesión de 
28 del pasado {véase) presentó el señor Rey­
n a , relativa á sise habían dado algr.nos em­
pleos á diputados de las Cortes extraordi­
narias ó de las actuales. 

La misma Comisión encargada de exa­
minar la proposición que en la sesión del 
3 del corriente {véase) hizo el sieñor Sán­
chez, presentó su dictamen, en el qual apo­
yaba en tedas sus partes dicha proposición, 
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convencida 'de la oportunidad , convenien^ 
cía y Utilidad de adoptar ia medida qij'e en 
ella se- proponía. Después- de aplaudir la 
Comisión la circunspección, y prudencia del 
Congreso en reservar los'documentos que-
motivaron el célebre decreto de 2 del ac~' 
tual, opinaba que ya 4as oircuustancias ha-
bian quitado las dudas y la incertidumbre; 
y que el guardar por mas tiempo un secreto' 
que no habia razón alguna para que se guar­
dase, podia ser muy peligroso. La repetición 
de las intrigas de Bonaparte; el peligro de la-
Francia y de su tirano, y las rápidas ton-" 
quistas de los aliados , por las qúaies se 
acercaba la-gran crisis en que iba á deci­
dirse la suerte- de la Europa , eran en 
concepto de la Comisión circunstancias ex­
traordinarias que exigían imperiosamente 
que se ilustrase la opinión pública, princi-' 
pal fuerza de los estados libres, y que se hi­
ciese conocer al pueblo que Bonaparte opri­
miendo á nuestro inocente y deseado Rey, 
trataba de perpetuar en España la ruinosa 
influencia y preponderancia de la Francia,-
romper nuestras relaciones con las poten­
cias aliadas , separarnos de la causa común, 
y en fin, sumegirnos-1 después de seis años 
de desolación en los horrores de la guer­
ra civil y la anarquía. Instruida de esta 
manera la nación , estarla dispuesta á recha­
zar las nuevas intrigas de Napoleón , y co­
nocería que sus representantes la habían 
puesto á cubierto de los males que la ame­
nazaban, concillando el respeto y decoro del 
monarca con el orden y seguridad del es­
tado. Añadía la Comisión que habiéndose co­
municado los expresados documentos á las 
potencias aliadas , no parecia justo que 
la nación recibiese de manos extrañas tan 
interesantes noticias, cuya publicación re­
clamaba la opinión 'pública, aconsejaba la 
política , y exigía la necesidad. Y apoyan­
do la proposición del Sr. Sánchez , concluía 
proponiendo que se diesen al público los do­
cumentos presentados por el secretario de 
Estado en sesión secreta; y que así como 
las Cóttes extraordinarias, al expedir su fa­
moso decreto de i.° de enero de 1811, 
dieron un manifiesto á la nación , lo veri­
ficasen igualmente las actuales para ins­
truirla de su estado , y afianzan mas y 
mas su amor al Sr. FERNANDO VH , y su 
confianza en las Cortes. Este dictamen fué 
aprobado, encargándose á propuesta del Sr. 
Oller á la misma Comisión que tan digna­
mente habia correspondido á la confianza 
del Congreso , la formación del expresado 
manifiesto ; para, lo qual se mandó á pro-
pu«sta del Sr. Avella , que la secretaría de 
Estado remitiese copias de todos los do­
cumentos que traxeron el duque de S. Car­
los y D. José Palafox , como asimismo de 
las contestaciones dadas por la Regencia. 

Con este motivo el Sr. Manrique hizo 
proposición de que , con arreglo á lo que 
dispone la Constitución, se señalase al Rey 
la dotación correspondiente á su alta dig­
nidad , y al amor que le tenia la nación, 
y que las Cortes señalasen dia para discu­
tir este asunto. Esta indicación se mandó 
pasar á la comisión de Hacienda, en la qual 
ae bailaba otro expediente relativo á lo que 

se llamaba antes patrimonio real, y para 
cuya discusión se señaló, á propuesta del 
Sr.. Canga Arguelles, el dia 8 del corriente. 

Pasó á la comisión de Legislación un 
oficio del secretario de Gracia y Justicia 
con un expediente instruido por Don Gui-
llelmo Lobé, vecino y del comercio de Cá­
diz, en solicitud de dispensa de edad para 
administrar sus biones. 

A la misma Comisión se mandó pasar otro 
expediente promovido por Don Francisco 
López Canalejo, vecino de Córdoba, en so-, 
licitud de licencia para la permuta de fin­
cas vinculadas. 

Continuó la lectura del dictamen de la 
comisión de Guerra sobre la memoria pre­
sentada en octubre por el secretario de és­
te ramo; y concluida, se mandó imprimir^ 
resolviéndose, á petición del Sr. García Za­
mora , lo que pioponía la Comisión en su 
décima-séptima proposición ; á saber, que 
la Regencia fixase un término prudente pa­
ra que la junta de Constitución militar con­
cluyese su trabajo. 

A la comisión Militar se mandó pasar 
una representación, en que las dos huérfa­
nas D.a Magdalena y D.a Salvadora Aran-
da y Lisson , haciendo presentes los méri­
tos de su padre y hermanos sacrificados en 
defensa de la patria, imploraban la genero­
sidad de la nación. 

Continuó la discusión sobre los estable­
cimientos de beneficencia militar (véase el 
Universal ftúm. 28.) y fueron aprobados los 
artícutos 16 y 17. La Comisión retiró el 18 
en virtud de haber observado el Sr. Rey que 
era contrario al sistema constitucional. Los 
artículos 19, 20, 21 , 2 2 , 23 y 24 fueron 
también aprobados. Al 25 se sustituyó el si­
guiente , indicado por él Sr. García Zamo­
ra. Todo lo dicho en este decreto se entende-
ra como comprehensivo de todos los que se ha­
yan inutilizado en el servicio de mar y tierra 
durante Id frésente guerra. El 26 fué apro­
bado con la siguiente adición del Sr. Ca­
paz: T á las tribulaciones de los: buques de 
guerra sobre el alcázar todos los primeros 
domingos de cada mes, 

La Comisión que extendió este proyecto, 
presentó su dictamen conformándose con la 
adición que al primer artículo hizo en la 
sesión de 27 del pasado el señor Arispe, 
relativa á que la formación de la junta 
directora de estos establecimientos fuese sin 
perjuicio de la intervención que la Cons­
titución y leyes concedían á las diputacio­
nes provinciales. Después de una larga dis­
cusión , en que hablaron detenidamente los 
señores García Zamora , Canga Arguelles, 
Sánchez ( de Murcia ) , obispo de Urgel y 
Norzagaray sobre si semejantes estableci­
mientos debian considerarse como de cari­
dad ó de justicia, se aprobó el artículo con 
algunas modificaciones , y se levantó la 
sesión. 

PLAZA DE TOROS. 
1. 

A las quatro de esta tarde se ha de ve­
rificar la 4.a corrida de Novillos embola­
dos : dándose principio con quatro, que se-* 

A DEL UNIVERSAL, CAIIB j> 

rán picados por José Earbales y Ramón 
Fernandez los tres primeros, y el quarto. 
por Cristóbal Díaz , (alias el Manchego). 

.Después para que los aficionados (excep­
to los ancianos y muchachos, baxo la pe­
na de 20 ducados de orden del Gobier­
no) puedan lucir su destreza, se correrán 
ocho embolados : se presentará un nuevo 
aliciente á losamismos aficionados que baxan 
á la plaza, colocando en ella una magní­
fica Fuente de hermosa arquitectura, que 
desde la salida del quinto novillo correrán 
dos caños, uno de vino y otro de aguardien­
te ; y. no cesarán hasta que se toque á 
echarle fuera. En seguida se tirarán quatro 
docenas de voladores de diferentes clases, 
manifestándose después iluminadas las ins­
cripciones siguientes : Viva el Congreso na­
cional : viva la Regencia del reyno : vivan 
los defensores Se'iü Patria: vivan los So­
beranos aliados: al mismo tiempo se incen­
diarán los fuegos de que estará adornada ia 
fuente, que se quedará en medio de las qua­
tro inscripciones, y presentarán una her­
mosa iluminación , como igualmente quatro 
piezas de fuego encarnado en medio de las 
quatro fachadas. Concluida la iluminación 
de la fuente saldrá un goipe de nevado de 
todos los fuegos de adorno , y de los mismos 
caños: en seguida quedará por segunda vez 
iluminada la fuente y por su orden saldrá 
una hermosa chispería, cayendo al suelo car­
retillas ; concluyéndose el todo de la fun­
ción con una gran caxa de voladores á un 
tiempo , y una gran bomba. 

Se prohibe que nadie baxe á la plaza has­
ta no estar encerrado el quarto novillo, ni 
que tenga varas, garrote ó arma alguna, 
que no se arrojen cascaras de naranjas, pie­
dras &c. 

Precios. Por cada Balcón 60 rs. Gra­
das 8 rs. Tendidos 4. 

PUERTA DEL SOL. 

Se dice que en la sesión secreta de an­
tes de ayer se resolvió que todos los se­
ñores diputados concurriesen hoy á firmar 
el acta en que se acordó el decreto que 
prescribe las disposiciones relativas á la ve» 
nida del rey Fernando VIL 

• \ . " W V W " V W 

C O M E R C I O . 

Vales 69 á 70 

TEATROS. 

En el de la Cruz. £ / Desden con el Des-
den ( corri. en tres actos ) , tonadilla y saí­
nete. A las 5}. 

- Producto de ayer 1200 rs. 

En el del Príncipe. El Marido chasquea* 
do. (com. en un acto.) El Delirio, (opera en 
un acto.) Saínete. A las 6. 

• K ¡ 

. ARENAL. 
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